
		

			

				
				
					
	
    
  	
    
    
  
	
	[image: Registrarse]







				

				
					
  
		
			Normacef

				Normacef Fiscal y Contable
	Normacef Socio-Laboral
	Normacef Civil-Mercantil



	  
    Revistas

    	Contabilidad y TributaciÃ³n
	Trabajo y Seg. Social
	CEFLEGAL
	CEFGESTION


         


  
    Obras

      	Leyes Tributarias
	Leyes Socio-Laborales
	PrevenciÃ³n de Riesgos Laborales
	Leyes Administrativas
	CÃ³digo de RÃ©gimen Local
	CÃ³digo de Leyes Mercantiles
	CÃ³digo de Leyes Procesales
	LegislaciÃ³n de la Comunidad de Madrid




    
    FormaciÃ³n

      	Masters
	Cursos
	Oposiciones
	Seminarios



	
        
			Acceso Colectivos

				Agencia Tributaria


	  	
 
	

	


					
								 	[image: home]	 	TributaciÃ³n	 	Socio-laboral	 	Civil-mercantil	       	       	       	       	Ayuda	 


						

								
										
											
			TIENDA DE DOCUMENTOS DIGITALES (Formato PDF)
			 
	
		    [image: Tienda de documentos]
		



										
									
	
											NSJ050224 TRIBUNAL SUPREMO  Sentencia de 3 de junio de 2014
	 
	SUMARIO:AcciÃ³n protectora de la Seguridad Social. Maternidad.

			Trabajadora, despedida en abril, que da a luz en el mes de julio, siendo declarado nulo el cese en septiembre. Recurso de casaciÃ³n para la unificaciÃ³n de doctrina. La empresa estÃ¡ obligada en caso de declaraciÃ³n de improcedencia o de nulidad del despido, a cotizar por el periodo correspondiente a salarios de tramitaciÃ³n, sin perjuicio de la obligaciÃ³n del empresario de dar de baja al trabajador cuando se produce el cese en la prestaciÃ³n de servicios. Por tanto, el trabajador despedido, durante la tramitaciÃ³n del proceso de despido, puede adquirir con efectos retroactivos la situaciÃ³n de asimilaciÃ³n al alta, en caso de improcedencia o nulidad sobrevenidas del despido acordado. De ahÃ que, en tal supuesto, la entidad gestora perciba las cotizaciones correspondientes a los salarios de tramitaciÃ³n y quede obligada al abono del subsidio de maternidad.



									
	
									Introduzca una clave valida y al momento obtendra el documento en Formato PDF.
									
(* Recibira un sms pidiendo confirmaciÃ³n, todo ello sin coste adicional para usted)
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